
 

 

 

Códigos de Licencias 
Decreto 366/06- Personal NO DOCENTE – ACTUALIZADO A OCTUBRE 2020 

Vigencia del Dcto. 366/06 a partir del 06/06/2006 (Según Dict. 35055/2006) 

 
Cód. 

 
Descripción 

 
Días 

 
Para 

 
% Rem. 

 
días 

 

091a Licencia anual personal No Docente CORRIDOS CARGO 100   

91 Enfermedad de Corto Tratamiento (Art.10-a) CORRIDOS CARGO 100 45  

91a Enfermedad de Corto Tratamiento Sin Goce de Haberes (Art.10-a) CORRIDOS CARGO 0 45  

93a Enfermedad de Largo Tratamiento (Art.93) CORRIDOS CARGO 100 731  

93b Enfermedad de Largo Tratamiento (Art.93) CORRIDOS CARGO 50 366  

93c Enfermedad de Largo Tratamiento (Art.93) CORRIDOS CARGO 0 366  

93d Inasistencia por enfermedad sin certificado (Res. Rec. N1270/95) CORRIDOS CARGO 0 999  

96a Incapacidad Tareas Livianas (Art.96) CORRIDOS CARGO 100 366  

96b Incapacidad Reducción Horarias y/o Tareas Livianas (Art.96) CORRIDOS CARGO 100 366  

97a Justif. Nac. de Hijo/Adopción p/Trabaj. varón (Art. 97-D.366)Art.1º inc.a y c)- 
Ord.2/11 

HABILES CARGO 100 15  

97b Matrimonio del Agente (Art. 97-b) HABILES CARGO 100 10  

97c Matrimonio de Hijos de Agente (Art.97-c) HABILES CARGO 100 2  

97d1 Justificación por Fallecimiento de Cónjuge, Padre o Hijo (Art. 97-b) (sin hijos CORRIDOS CARGO 100 10  



 

 
 menores)      

97d2 Justificación por Fallecimiento de Cónjuge, Padre o Hijo (Art. 97-b) (con hijos 
menores) 

CORRIDOS CARGO 100 25  

97e Justificación por Fallecimiento de Hermanos, Abuelos, Nietos (Art. 97-e) CORRIDOS CARGO 100 5  

97f Justificación por Fallecimiento de Parientes Políticos 1º y 2º grado (Art. 97-f) CORRIDOS CARGO 100 1  

97g Justificación por Donación de Sangre (Art. 97-g) HABILES CARGO 100 1  

97h Para Rendir Exámenes Enseñanza Media (Art. 97-h) HABILES CARGO 100 20  

97i Para rendir Exámenes Enseñanza Superior (Art. 97-i) HABILES CARGO 100 24  

97j Actividades Deportivas no Rentadas (Art.97) CORRIDOS CARGO 100 15  

97m Inasis. Fuerza mayor-Fenómenos Metereol. (Art.97) HABILES CARGO 100 10  

97s Inasis. Concurrir Congresos en el País (Art.97) HABILES CARGO 100 10  

100a Razones Particulares S/G (Art. 100) CORRIDOS CARGO 0 366  

100b Acompañamiento de Cónyuge (Art. 100) CORRIDOS CARGO 0 366  

10rp Justificación por Razones Particulares (Art. 101) HABILES CARGO 100 6  

14a Atención del Grupo Familiar (Art. 104) CORRIDOS CARGO 100 20  

14b Atención del Grupo Familiar (Art. 104) CORRIDOS CARGO 0 80  



 
 
 

105a Licencia por Cargo de Mayor Jerarquía en orden Nac., Prov., o Mun. (Art. 105) CORRIDOS CARGO 0 9999  

105b Licencia Gremial desemp.en func. de conducción en FATUN (Art. 105) CORRIDOS CARGO 100 9999  

107 Franquicia para madres lactantes(Art.107 D.366) Art. 2º-Ord.2/11 CORRIDOS CARGO 100 730  

19e Estado de excedencia posterior a Lic. por Maternidad CORRIDOS CARGO 0 185  

119a Lic. Por Capacitación/sin goce de haberes CORRIDOS CARGO 0 731  

119b Lic. Por Capacitación/ con goce de haberes CORRIDOS CARGO 100 365  

190 Paro General de Transporte (RR 1285- 19/09/02) CORRIDOS AMBOS 100 ////  

997 Retención de Haberes (No presentarse a trabajar – sumarios) CORRIDOS CARGO 0   

998 Sanciones CORRIDOS CARGO 0   

 
200 

 
Para informar agentes con Jubilación por Invalidez Provisoria 

 
CORRIDOS 

 
CARGO 

 
0 

  

339 COVID-14 días de cuarentena a los agentes que llegan del exterior – 
(Resolución Rectoral N.º 339-20) 

CORRIDOS PERSONA 100 14  

 

 
 

 CODIGOS MATERNIDAD ANSES (a partir de febrero/2013) 

230a Maternidad ANSES CORRIDOS PERSONA 0 90 Tres meses completos 

231a Maternidad – ANSES parto múltiple CORRIDOS PERSONA 0 90 Tres meses completos 

 
232a 

 
Maternidad ANSES- Down 

 
CORRIDOS 

 
PERSONA 

 
0 

 
180 

Son 6 meses una vez 
finalizado el período de 3 
meses (Ley 24716 Art 1º y 
3º) 

230u Maternidad UNC CORRIDOS PERSONA 100 90  

231u Maternidad Parto Múltiple UNC CORRIDOS PERSONA 100 165  



 

233u Parto/Adopción con Discapacidad UNC CORRIDOS PERSONA 100 120  

234u Adopción UNC CORRIDOS PERSONA 100 180  

235u Adopción Múltiple UNC CORRIDOS PERSONA 100 210  

 LICENCIAS POR ACCIDENTE LABORAL y ENFERMEDAD PROFESIONAL (LEY 24557) 

103s Justif. de Inasist. por Accidente de Trabajo (ART LEY 24557)-Día del Siniestro. CORRIDOS PERSONA 100 1  

103u Justif. de Inasist. por Accidente de Trabajo (ART LEY 24557)-Días UNC CORRIDO PERSONA 100 10  

103a Justificación de Inasistencia por Accidente de Trabajo (ART LEY 24557)-Días ART CORRIDOS PERSONA 100 730 Cantidad de días máximos 
por LEY 

113s Para el día de la denuncia de enfermedad profesional CORRIDOS PERSONA 100 1  

113u 10 días siguientes que paga la UNC CORRIDOS PERSONA 100 10  

113a Desde el día 11 en adelante que paga la ART CORRIDOS PERSONA 100 730 Cantidad de días máximos 
por LEY 

 


